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RES.Nº 2747/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0004887, Ent.N° 3918/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 324057/1, convocada para el barrido de calles en el Municipio G, a cumplir en los Centros Comunales Zonales 12 y 13;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 21/2017 de fecha 26/01/17, el Gerente de Compras autorizó el llamado de referencia, fijando la fecha de apertura de ofertas para el día 07/02/17, aprobando los pliegos que lo regirían;

2) que realizada la publicidad de precepto, se procedió al acto de apertura de ofertas, presentándose al mismo dos firmas:

2.1) EQUIPOS Y SERVICIOS LTDA. - $ 1:485.726, más IVA ($ 326.800), la que fue desestimada en virtud de sus antecedentes; y
2.2) COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN, EQUIPOS DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN - EGEA - $ 1:403.867, más IVA ($ 308.850,74), cuya oferta omite cotizar el valor unitario hora/hombre y prevé que el costo salarial tendría un ajuste paramétrico calculado para el incremento salarial que corresponde a julio/2017 y enero/2018;
3) que por Resolución Nº 200/2017, de fecha 03/05/17, el Gerente de Compras dispuso dejar sin efecto el llamado, previéndose la realización de una nueva convocatoria por estimarse que las ofertas no se ajustaban a los pliegos de condiciones;

4) que la oferente Cooperativa de Producción EGEA, con fecha 15/05/17,  interpuso  recurso  de  reposición  y  apelación en subsidio 
frente al dictado de la Resolución precitada, en virtud de que la Administración no acreditó el fundamento de la misma;
5) que consta informe de la Comisión Supervisora de Contrataciones, analizando las previsiones del Artículo 12 de la documentación que rigió la convocatoria, concluyó que debía:
5.1) revocarse el acto administrativo que deja sin efecto el llamado de la referencia, atento a que se padeció error en la evaluación que dio lugar a la misma;

5.2) la oferta de la empresa EGEA no incumplió el Artículo 12 del Pliego;

5.3) asimismo estimó que corresponde adjudicar las actuaciones a la firma EGEA;

6) que en informe técnico del CC13 de 28/0320/17 (Actuación 26), se opina que el incumplimiento de la firma EGEA “no sería de gravedad extrema”;

7) que dispuesta la revocación de la Resolución          Nº 200/2017 mediante la Resolución Nº 322/2017, de fecha 12/07/17 del Gerente de Compras, se remitieron las actuaciones al Municipio correspondiente, el cual por Resolución Nº 121/17/0118, de fecha 26/07/17 -suscrita por el Alcalde y dos Concejales- procedió a adjudicar el llamado a la Cooperativa EGEA, por un monto de $ 8:563.889, impuestos, imprevistos y leyes sociales incluidos;

8) que de la información contable que se adjunta, surge que el gasto fue imputado con cargo al Ejercicio 2017, Presupuesto 2017, Actividad 319000103, Derivado 278000, por $ 8:563.889, el cual cuenta con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el objeto de la presente contratación  encuadra en los cometidos de los Municipios, relacionados en el Artículo 13, Numeral 6 de la Ley N° 19.272;

2) que el Artículo 12 del Pliego que rigió el llamado dispone que las  oferentes deberán detallar,  para cada categoría de personal a 
emplear, el valor de hora/hombre, que refiere exclusivamente al precio de mano de obra sin incluir materiales ni beneficios de la empresa, y la cantidad de horas a ejecutarse en el mes, teniéndose en cuenta estos precios unitarios a los efectos de los descuentos por faltas, llegadas tarde, etc., e imprevistos, en caso de corresponder;

3) que no obstante, la oferta de la adjudicataria estableció  “El costo salarial se ajusta al Grupo 19.6 del Consejo de salarios …” y con posterioridad a la apertura presentó nota con la finalidad de “agregar por omisión el valor hora/hombre solicitado en la licitación pública 32057/1…”
4) que el informe referido en el Resultando 5) expresa “que la empresa cumple con lo solicitado en el PPC”,  sin decir porqué –cambiando el criterio sustentado en los informes anteriores de la Administración– y que habían dado lugar a desestimar ambas ofertas; 
5) que en consecuencia, se estima que no están acreditadas las razones por las cuales se considera ajustado al Pliego una oferta que no cotizó en la forma requerida en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 63 e Inciso 3º del Artículo 66 del TOCAF;
6) que consta el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 12 Numeral 3 de la Ley N° 19.272, en tanto la Resolución de adjudicación, formulada por el Municipio, fue adoptada por mayoría absoluta de sus integrantes, dentro de la cual se encuentra el voto del Alcalde;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2) a 5);
2) Comunicar al Municipio G;  y
3) Devolver las actuaciones.
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